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ADVERTENCIA OFICIAL. * 3 — 

( , - , mTJT 
Us. leyes, órdenes y anuncias qn« hayan de in-

forUrjeen los BOLBTIKKS OFICIALES se han de mandar 
»1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiráu á los Editores de'los mencionados periódicos. 

(Bédlorden de « de abrildeA839). H » ] " . 

. . SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESCEPTO !,0S DOMINGOS. 
¡i . i—| — 

Pwxio DB SUSCKICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
deticipados; fuera de ella 14 rs. al roes; 36» el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
^rredera baja de San Pablo, número Í59, bajo —Fuera de esta capital, directa-

ADVERTENCIA KMlÜUlAt* J 

m mf 
r — 

01 ihl 
... 

mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono .; mismas; pero los de int 
en sellos.-Un numero snelto 1 reales. ll real por cadallnea de ini 

Las disposiciones de las Autoridades,escepiolas 
que sean á instancia de parte no pobre, ee insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei.. 
niente al servicio nacional, que dimane de laí 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 

'inserción. —«• 

íiflíniERA SECCIÓN. 
¿¿LA uuúl E 

P A R T E Ó F ' Í G I A L . 

PRESIDENCIA DfiLiCOilSEJO DE M I -

¿'- '¿•¡la rteina (¡Q.'tJ. G.) ¡y su .au
gusta Real familia continúan en el R e a l 
Sitio lie San Ildefonso, aju novedad en su 
imponíante salud. 

G£0 
BoO. 

CONSEJO D f t f i S T A í ) 0 . 

.ol.r./.lliY 
HE ALES DECRETOS. 

n o n 

' 0 9 b l 
I 

rúan] 
Dona Isabel II, por 11 gracia de Dios y 

la Constitución de . la Monarquía espaflO-1 
la Reina de las Espartas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes loca su o b s e r v a n c i a y cumplí-
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en primera y 
única instancia a n t e e l el Consejo de E s -
lado, entre parles, de la una el Conde de 
Creeixll. vecino de Valencia, representado < 
por el l icenciado don i Gandido Nocedal, 
demandante; y de la «otra mi i Fiscal , á 
nombre de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre reintegro al 
Tesorftde canlidad;Ü6 r e a l e s {satisfecha < 
por redencionde varios eaplLilesidecensásl' 

Visto: rasb] nrib 
Visto el espediente gubernativo, d e l ' 

cual resulta: ' - • i .I«U I 
Que en la Dirección general de Propie

dades y Derechos del Estado se incoó es
pediente por el Conde Creixell sobre la 

:aci(»n de un censo que posfia con
c e r n o * , 

ireccion 
n talieo 

por la Tesororla de Teruel otros cuatro 
censos del mismo interesado y coq igual 
apoteca, .sin.sujétanos.4i«r4ubrog?icioo, 
*W arreglo a l a ley é instrucciou de 1 t 
de jüHo"déT856, y únicamente en vir
tud de espediente formado en las oficinas 
de aquella provincia, sin dar cuenta ni 
obtener toprobacjoi^próvia^laj J u n U 
« o p e r i o ^ Vientas: .1 

ü'»e en su consecuencia se prohibió lodo 
P ago por este icejacopto,. j ^ i ^ o l A t i K el 
espedierjjle. formado para^el aborto de 
aquellos censos ppmpre$¡v,ode¡lascorres-
P°nd¡entjnieschlufas, e# kflpe consta que 
8 6 componía cada- uno ^ 1 0 0 0 ¡ sue-tdos 

e% D Wles;ajwalfes, y que^ueion impuestos, 
r . ^ a r ^ ü r n i í S a c a i ^ W Mercader y 

v l a en l u s c o s de 160/k. 
i^AHQíBit^rJf l l i l í iQaes 

) r /ftaijibáüL 

l60o> tffl, 

I. . . .essoA Y rttu\\9¿ü'J ¡tüilnÁ 
públicos y generales de la villa de Alcañiz, 
por precio «Ir 2 0 . 0 0 0 sueldos laubien ca
lla uno, con los pactos naturales á es'a 
ciase de imposiciones: 

Que ea el indicado espediente resulla: 
Que don Ramón Noriega, como apode

rado del Conde, pidió ante él Gobernador 
de la provincia de Teruel en 8 de julio 
de 1 8 5 6 la liquidación y reconocimiento 
de estos censos, acompañando las escritu
ras y designando para seguridad de ios 
mismos el edificio que fué convento dé 
dominicos, acerca de lo cual informó el 
Ayuntamiento que-vendidas ya las fincas 
de sus Propios debia estarse á lo dis
puesto sobre el particular: 

Que en su.vista, .no siendo posible la 
subrogación -á causa del Real decreto de 
suspensión de ventas de los bienes del 
clero de 1 2 d e octubre de 1 8 5 6 , reclamó' 
Noriega que se le adjudicase el convento! 
en pago del capital reclamado, ó qup se 
le abónase de los primeros plazos que in
gresaran por pago de fincas vendidas: y 
con arreglo á lo informado por la Admi-
tracion, se le expidió libramiento por la 
cantidad de 6 3 . 7 6 2 r s . 5 5 cents , en 8 de 
enerode 1 8 5 7 : . . . . . . 

Qui5 posteriormente,, en 2 4 de marzo 
del mismo ano, solicitó: Noriega se abona
ra l o b u e s e re>laba á su principal para el 
completo pago del crédito reclamado por 
los cuatro censos; y de conformidad con 
lo propuesto por la Administración, lo 
acordó el. Gobernador, espidiéndose al 
interesado el corespondienle libramiento 
én i7 'dejulio-de.18o7 por la cantidad de 
11 .5^1 rs . y 7 6 cents, .^M-; 1 > lonnsM 

Qué.en-7 de setiembre despropio año 
don Kalium Noriega pidió la instrucción de 
nuevo espediente para el abono de l a s t r a 
escritura de censo de 2 0 . 0 0 0 sueldos, y 
la Administración propuso que se oyera 
al Contador de Hipotecas, al de Hacienda 
pública do la provincia y.al Fiscal de la j 
misma, dándose cueut 1 de ello a la Junta 
superí r de Ventas para que procediera 
al abono, de conformidad con ló dispues
to en la circular de ,1a Dirección general 
deifíienes nacionales de: ;lSf d e julio de 
aquel aflo. 1 

Que estuvo paralizado el espediente 
hasta que elJGobernador de la provincia 
remitió al Ministerio de Hacienda en 2 4 

píos de la ciudad de Aloaniz* 

Visto e í escrito 1 de contestación de mi 
Fiscal, de 5 0 de setiembre ú limo,' soli-
cílando \a absolución de la demanda y la 
coiiíiimacioudj la lí-al orden reclamada 
de 2 3 de febrero d e . - 8 0 3 : 

Consi ¡erando que para realizar !a ven
ta dedos bienes desamur'izados, respe-. 
Undo las cargas á que s e hallaban af o-
tos, dispuso la ley que cuando existiera 

do ujctembre.de J 8 0 0 UQa^^ roSlanci'ftídeJ boceuso1 sobjre^(|ai r) v a r i a s f incas de 
Norie^ja/en splicUud.de que.quedara sin . U l 1 caudal desamortizado se subrogara la 
efecto la órdjan d é l a Dlrecion geúeral de . ^^^/¿^^M^f^poia], sin con-
i 9 : d e noviembre anterior, que dispusoel:J ceder al censualista ei derecho de exijir el 
reintegro al fesoro de varias cantidades j capital del'aensu: 
percibidas en.pago de créditos hipotecar^ 
ríos afectos á los Propios de varios pue- ] 
blosM que c o n s t a b a n en el espediente g e - { 
neral iii.struido en aquel beótro directivo:; I 

One esa ins tancia s e d é s e s l i m ó . de a e u e r 
idojicon.la iojfprmaoNBlpot¡i¡lá Diretion. ger-/ 
neral jy I a Asesor i a g e n e r a l del Minis ter io 

de nacienda, por Real orden de 2 3 de fe
brero de 1 3 6 3 , en la cual se dispuso el 
reintegro de los 75 .29 '» r s . 12 céntimos 
saátifechos al conde de Creíxell por los 
cuaflfc capitales de censos e'spresádos; 
una vez que estos nunca po lian ser amor
tizados en metálico, conforme á leyes vi
gentes, por no ser crédilos hipotecarioj 
por su naturaleza reintegrables á sus res
pectivos plazos, sino censos y cargas fi
jas cuya redención no es potestativa del 
censualista, y no haber tenido por lo mis
mo el Conde un el caso en cuestión dere
cho mas que á que se le capitalizasen los 
intereses al 5 por 1 0 0 como proviene e l 
art . 13 de la ley de 2 7 d e febrero de 
1 8 5 6 , y no al abono en metálico de lodo 
su c a p i t a l nomina!; con tanta más razón 
cuanto que según comunicación del Ayun
t a m i e n t o , los intereses de los censos ha 
biendo sido reducidos á uno y medio por 
100 en los a n o s impares, ó sea á tre*cuar
tillos por 100 anual, y por lo mismo el 
interés:de los 7 5 . 2 0 4 r s . 12 cents. , osean 
8 0 . 0 0 0 sueldos del capital de los cuatro 
censos, era el de 5 6 4 rs 61 cents. , que 
capitalizados al 5 oor 100 hubieran f o r -
tnailo un capital de 1 1 . 4 2 2 r s . , y no el 
nominal saslifechoen raeitiiicocon perjui
cio de los intereses del Municipio y del Es 
tado. 

Vista la demanda prosentada á nombre 
del C>nde de Creíxell por el Licenciado 
don Cándido Nocedal en 16 de mayo de 
1 8 6 5 pidiendo que se declare nula y sin 
efec loó se revoque aquella Real órdeo,: 
y en su consecuencia la p r o v i d e n c i a d é l a 
Dirección general de Pm/riedadesy Dere
chas'det Estado de 19 de noviembre de 
1 8 6 0 , en cuanto dispusoerreíntegfoal T e 
soro de' |0s 7í>.2!H rs. 12 cénlis. que el 
Conde recibió por la redención de cuatro 

censos que poseía sobre jos bienes de Pro- j q u e t a s presentes vieren y entendieren-, 

decretado por la Real orden de 2 3 de fe* 
brero de 1 8 6 3 , 

Considerando que por hallarse impues
tos IOÍ referidos censos sobre las fincas do 
la ciudad de Alcañiz,debe instruirse e s p e 
diente pora la subrogación» según está 
prevenido en la Real orden r e c l a m a d a , 
cuya disposición no ha causado perjuicios 
al reclamante: 

Conformándome con lo consultado por 
la1 Sala de la Couleneiodo del Consejo de 
listado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Antonio Escudero, don José de Sierra y 
Cárdenas, donjuán Antonio y Zayas . don 
Pedro Egafta, doo Tomás Retorlillo, don 
(í -ra lo de S o u z a , don Fermín Salcedo 5 
don Francisco Donoso Cortés, 

Vengo eo absolver á la Administración, 
de la demanda, y en confirmar en su parte 
dispositiva ta Real orden d e 2 5 de febre
ro de 1 8 6 3 . 

Dado eo Palacio á 16 de mayo de 1 8 6 5 . 
— E s t á rubricado d é l a Real m a n o . — E L 
Presidente del Consejo de Ministros, R a 
món María Narvaez.» 

Publicación.—Leido y publicado e l 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
g e n e r a l del C o n s e j o . l e Estado, hall'indose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma a l a s parles y se in
serten en la Gacela. DA que certifico. 

Malrid 1 8 d e m a j í o - d e 1 1 8 6 5 . — M r o 
¿ e ifadtáukvjw'i OH / obiiiupbn nfi/¿d« 

Dona Isabel II, por la gracia de Diof 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina d e las Rspanas. A iodos los 

C o n s i d e r a n d o ijiie el Conde de. C r e i x e l l , 
dueño de a n t r o censos impuestos sobre 
las fincas déla ciudad de AlcaOiz. ao lema 
derecho á reclamar e! pago do los oapüa-

Ee s , s iendo ¡ legai el que d e (dios le hizo 
a H a c i e n d a , v p r o c e d i e n d o por lo lanío 
:i;*«inteigro deiíoa 7 9 - 2 9 4 rs. 1 2 cents. 

.olfeoíí ob eupuíl 1 

y ú quienes toca su observancia y cunv» 
plimiento, sabed: que he venido en d e 
cretar lo siguiente. 

« l ínel pleito que ante el Consejo de 
Estado pendoleo primera y única- i n s t a n 
c i a , entre partes, de la una don G e r o n a 
mo AnlOff'Ramirez, en su propio nombre 
c«»; no t é s t a m e n tari o del D11 pie de S a u 

'Lorenzo, demandante; y de la otra la A d 
ministración, representaba por mi F i s c a l , 
sobre revocación ó subsistencia de ta Real 
órdeo de 4 0 d e abril de 1 8 6 5 , que d e -
iclaró a la testamentaria espresada sin 
opción á ios beneficios del art. 5 9 0 de la 
ley hipotecaria. 1 

Visto: 
Visto<-8l espediente 1 gubernativo del 

cual resulta.-!r, eg E¿ eup 
Üue el espresado duque da San Lo-'» 

rénzo fallecioipn 6 de agosto de 1 8 5 9 , 1 ' 
dejando'por testamentario contador par-o 
liilur, ntre o t r o s , á don Gerónimo ArP» 
ton Uamirez, y siendo aprobados los in-

http://ujctembre.de
http://splicUud.de
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•entarios, cuentas y particiones" de los 
bienes del mismo Duque por aulos de i 2, 
1 3 y 2 2 de setiembre de i 8 6 2 : 

Q u e e l testamentario Ramírez recur 
rió á la Dirección de CMfibuciones epjft 
del propio m ] s y ano sUncitando lu Q L 
ses de próroga sobre ei térmjno scñala-
do por la ley para presentar al Registro 
de Hipotecas !os documentos justificati
vos do las referidas particioue»; y por 
Real or len del dia 24siguiente se con
cedió con el indicado objelo á los here
deros del Duque da San Lorenzo seis 
meses de plazo: 

Que el mismo don Gerónimo Antón 
Ramírez en 14 de febrero de 1 8 6 5 solici
tó que se ampliase por cuatro meses mas 
el plazo concedido por la Real orden 
m e n c i o n a d a , h lo q u e se a c c e d i ó pur o t r a 
3'é 10 de abril del m i s m o a ñ o ; itero en
tendiéndose esta nueva próroga sin op
ción por parle del interesado á los bene
ficios del arl . 5 9 0 d é l a J a y hipotecaria; 

Que en 2 s de julio de 1 3 6 3 solicitó 
nuevamente el espresado Ramírez, como 
té&lameulario del diique.le S a n Lorenzo 

resulta que la adquisición por estos tu^o , Relación espresiva de'Ios cincuenta mayores contribuyentes y de los que contra 
lugar mas de noventa diasantes delfijado yen con una cuota igual á la que satisface el último de los mismos p 0 r npn • 
)ara que se considerase Dublicada v e n J * « ¿ a d rural y pecuaria en el corriente ano económico, la cual se forma en 5 8 N ¡ 

« T a r d e n del E x c m o . Sr . Gobernador de la provincia, y para que produzca i 
efectos en el reglamento o r g a n i c e las Juntas de Agricul tura , I n ^ P R J ^ ¿ 0 8 

para que se considerase publicada y e a 
vigor la ley hipotecaria, según lo 
puesto en mi Real decreto de^jjjpde j u w 

Considerando que solícita,^*, la ins
cripción ile dichos bienes, ebtno lo fué, 
dentro del plazo s mala . lo r"ri «I arl . 5 8 9 
ale la*m¡snia ley, debió hacerse sin pago 
^le! dt-rech^ hipotecario ni de la multa 
en que el propietario bubjtolejpo lido in-
currir. porque así se ord<ftn'fiJLet articu
lo 3 9 0 : 

Considerando que la Real orden en que 
se negaron á la testamentaría del duque 
deáí^ao Lorenzo.aquellos beneficios, cón
ica : i,indo ! ;u tíisnoJiciones legales, opo
nía á la inscripción un obstáculo que la 

Te^Rft'eTOHrtfflBtfeTe'Chó á'que se ro -
movieV. por los medinSioeRrespoudienles; 

Cofllbrtuándome con lo consultado por 

M C R C I O . 

NOMBRES. 

Señores don 

Luis Manglano. . . . 
Marqués de Valmediano. 
Luis Guilhou. . •. J f t . 
Conde de Chinchón. . . 
Marqués de Alcaniccs. . 

"Marqués de Prádóaíégre. 
Manuel Torres Rauri. 

Vecindad 

^ t § Ú ^ S Í ^ S B S S ¡ a K R o b y e r t Í O S - * * I V 

S B L S i S W ' V a S Í S ¿ Í e r 0 r l d ° D A ^ o Fernandez dei Pozo! 
» H.Z de la Vega, Presidente; D l i q u e ( l e Pastrana. 

¡ jón Joaquín José Casaus, don Antonio 
que se inscribiesen. los.^eBOAaliejíkd^d jfis¿udero, el Conde de Torre-Mario don 
por este y adquiridos por sus herederos | Juan José Martínez de Espinosa don 
con anterioridad á los noventa dias que 
píloeUiCfoitáíilá.'H^en» tóyiityp^ftcariak 
con sujeción A l a misma £¿8fo£| vQeoArj 
fictos concedidos" WT'tyWU\¡$M¡¿\lu$OT 
Ble a l mil en I < lo < 1& de- d ieje ifl bf <fi d e i ( m '̂ 75 
rtoano, do c o n f u í í m d a d cutí el ( parm.-er 
Obela 1t8e«oriaig«MS(taijuie idejjeHijmá,;j¡a 
iíllioadáapretension. • ¿.í n<, 
*o¡Vteiosí¡tos.ft«xUotí de. «kflwad^y § m -
pliacion de la misma que :e|iiMceniW(ro 
S O N (Jerónimo Anión lUmirog presentó 
Solicitando larevocaciooiriP U Áw\i&s\ 
den do 1 0 deabr i l 4 % i$62n> .en c o a c t a 
por la -misma áfe d»*ptfne¡qup v3fti'tO^O£r 
da la PRÓROGA)MTEcohlieneuio;^pcioó.'p.o/. 
p'i r t. ded& le.slamout u ¡ 1 a los IIEN a.-., 3 
del a r l . 3 9 0 d é Aik\t% lup&lecaria:; y qu» 
en su EORIM'Cii'Miüi:» >e mande que los 
dOcumenlos^MOcol i^o^l le tóaia^ois^ 
clones deebrenAsí y derebUOs verificadas 
por los liij..-s DO! e s p r o s a d o duque de S a n 
Lorenzo. c«inio anierk>nes;&;l03 navejiia 
dia> que precedieron a|la publicación de 
lá ley hi|K)tecaria^so iU8eM&&oOJílMlas 
t e n c i o n e s \• . lema s heULMIcios que mar
ca >l parrafd^rtmer}>delí)itk4o'ei!U.59.Q:: 
una vez que han sido p r e s e n t a d o s d e n t r o 
del plazo que seUaia el ai I, .iSOde la re 
ferida l e y : 

•Visin el uscrilo :dc.co¿nlestaeíonide:mt 
Fiscal-diciendo'.que mantiene la Real O R 
den reclamada para el solo e l e c t o do que 
la S a l a pueda consul tará S j ftl. üobre la, 
cuestión que la mi-ma encierra: 

Visto el arl . 3 8 9 de lá ley h i p o t e c a 
r i a , cuyo literal contesto .ós eil ¡siguien
te: «Los que á la publicación DE e- ta ley 
»hayan adquirido y no inscrita biente ó 
uderechos que según e l l a se deban ins-
»cribir. podrán inscribirlos en el término 
•de un ano. contado desde la fecha en que 
«la misma ley empiece á regir:» 
s- Visto su art . 5 9 0 , que., diee: «SI las 
•adquisiciones d e inmuebjes ó u'etechps, 
»de que trata el articulo anterior se luí -
«hieren verificado noventa dias antes, ¡ó, 
«mas de la publicación de esta lev, se! 
«inscribirán libres de; p'erechos de'íbi-
•potecas y de la multa eo que el propie-
»Urio haya podido incurrir, y pagándose 
•solamente a l Registrador la mitad de 
»\u> honorario^ que estuvieren señalados 
»á la inscripción respectiva;» 
, Visto el ar l . 5 1 6 del reglamento para 

la ejecución de la propia ley. según el 
cual se entenderá publicada el dia que se 
séllale p a r a qne empíreo á regir : 

Vislo mi Real decreto de 11 de juliq 
de I 8 6 2 t por el que se mando, poner en 
vigor ta ley hipotecaria y que eiuflMaáse 
á¡ regir el dia i>° de enero de 1 8 6 3 ; 

Considerando que ya se atienda á la 
época del fallecimiento del duquedeSan 
Lorenzo, ya á la fecha en que se dictó el 
último auto de partición y adjudicación! 
de sus bien s á sus herederos, que fué 
en. 2 2 d e seUembiBiditoi<l86& siempre! 

_ An-
lero de Echarri , don Leopoldo Augusto 
4^Queto. .don ^cmás Retpr^ilji.o. e}., ¿Con* 

!fxañc/$ic,o 43konô o. ^ r t « , , 
. veog») E I M L E J A R s i n . e ^ O J A Real or 

den reclamada >; en declarar que la'«ins-l 

Cí»¿pjoA' ,íÍe¡lois bwiues y derechos adqui
ridos por LO^.be.r^d.erosdel^jique de San 

1 teffinZ9Í#lieiWM^,c.Qn J a s fown* 
; Desacordadas en el ar l , 3Q0 la ley 

hipotecaria. 

; Dado en Palacio ¿¡diez y. ochó de junio 
de mil ocli^ociienlos sesenta y c i n c o . ^ l í s -
U :CllbxÍCado de la Real m a n o . —K Pre» 
sidfeutedel Consvjo de MÁfislro», Ramoh 
Moria Narvaez. (.'> (¡I 1 -n-O ;• ¡, y 

Publicación.—"Leido y pablicado .jal. 
anterior ReaT decreto, por mí el S e c r e t a ; 
rio.vgeneral del .Consejo de Estado, h a * 
Uio(íosei celebrando audiencia pública la 
Sala de. lo O n l e n c i o s o , a c o n t ó que se 

, tenga tomo resoluoion fioal en Ia4astan-
i c m y í r i i t o s , á qne^sahrefiere; que se una 

a los M I S N I M S . se nolilique en forma á las 
parles y se insérleeiiWJGaiela.--Deque 
oertitieo. 
• i^adríd 2 2 ; de, , junio de 1 8 6 o . — P e d r o 

de .Madrazo. 

Marqués de Villamediana. . . 
Un (pie de Medinae.eli . . . • 
Juan Manuel Manzanedo. . • 
Andrés Caballero y Rozas. . . 
Marqués de Yillolva de los L l n n o s . 
E i c m d i f i r . 0 . !Manuel Alonso Mar-
I. T ILP 'Z . . . . 4 • • . . . | 

José Arambarrí . . leonoioiswqaw ol» 
Antonio María Dia/ • l 
Luis i iarcioi . ,»::» ? 
Luis: líscriliá deiRoratoi} ,• i.A . • 
Eduardo Verdes yiA'i'edo. . . 
MarquéadeoLegafdflu-a; pil el 
Murianoi<Alousoi;ñ. i:;- B . . • 

' ¿ S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO PE LA PROVINCIA DE ÚA.D¿ft|)*J 

Secciou de Fomento. 
.Eu uso ile lísifaoiilia(Í*íS./lue me con

cede el reglamento orgánico de las J i m 
ias p r o v i n c i a l e s de Agricultura, Indus
tria iy G m i e r e i o . lie a c o r d a a» señalar el 
dia 5 0 del actual para la elección de los 
vocales de dicha Junta, que según el ar
tículo 17 del m i s m o reglamento debe 
ser renovada en fsn minoría en el presen
te año. 1 

Los electotfes. que son los que se e s -
presan en lassitiftta* que á continuación 
se insertan,.contra.las que se podrft r e 
clamar por término dé seis dias desdé'la 
publicación oe está circular, ' concurri
rán en dicho día al salón del Consejo 
provincial de este Gobierno, sUo'.'cqí 
calle Mayor, n t f m e r ó r " 

J i 
^ ^ ( F F T F I C I N S O I Ó ' 

los de laseccibn de Agricultura á las do
C E de la mañana, los de la de Industr a. 
á la una y los de la de Comercio á as 
dos de la larde de dicho dia. debiendo 
elegirse dos Vocales por cada una de las 
secciones. 

Encargo á los Alcaldes de todos los 
pueblos de ésta provincia que lijen en 
¡los sitios de costumbre el présenle bo
letín , para los efectos indicados, dando 
cuenta denlas1 reclamaciones que se pre* 
sentaren. 

Lo que he dispuesto se inserte en esto 
periódico oficial para q n e l l e ¿ u e á cono
cimiento ! D E lodos los electores, 111 » 

•^Madrid-6 de^'ootubre Üe¡ 1 8 6 5 . * ^ E I ' 
Duque de Seslo. 

C a m ^ e d L 
Alánasid Alonso. . . . . . . I S L Í . I 
Ángel López. . . \, Ciempó'ztféloS1. 
Duque dé: Frías. . . . . • 
Bstébnn ¡Domingo Osoyojp OJE . .1 
• o¡ i,'i¿M,h'j j.idob ü(i¡<¡ui1 41. 

Marqués de Bedmár¡;I:4-I:.4 la*sidoa «b«m; -^Madrid. 
Jcísé deiálurgáj••'<•.m:..R.)¿I, 4 • k-fiO Ídem 
Duque ale Á'iagá. . .••»:. • 
Manuel Barbará y Un zaga. . -
Conde de Pundncoslro. . . . 
Francisco Sonfiz. . . . . • 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Marquésxle Salas. . k | & ' { 9 £ o 3 ídem 
Ramón Merino Sánchez. . . . .| Ua.-cai.ria. 
Dámasb Godin. i: • i O^.A¡... . . 
Marqués de Derales 
Valeriana Colon. . . . . . 
Manuel Bertrán d e .Lis. I " . . 
José Barrios iX* • 
Andrés ArarfgOü .. :•• -
Marqués de V i l l a v i c j a . . . . 
Baldoraero Murga 
Márquésde Aguí lar de Campóo> oJ 
IgnacfO .Muñoz H a e n a . : . . . 
José María H u e t . . . . . . . 
Francisco Soliveres; . . . . . . . 

c ojn< 'ii-hidil «Jnoi!:n<..jí!f>ioo l u d 
Conde de Sáslago. . . . . 
Manuel Sedantes. . . . . 
Lorenzo Herrera 
Manuel Saltador L ó p e z . U . . 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Braojos. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

1 Ídem u( 
•i:A| . 

Idem_ . . . 
T a l a m a n e a . 

Ciem p o z u e l o s . 
O Madrid. 
oIjbi 14em 

Campo-Real. 
•/Madrid. 

en los QUE cotitri-

M.idrid 
Vüilarejo de Sal 

yanés . 
. 0 

I, Dag^nzo,* 
Madrifi.. 

' «bipí>l 1 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

L é g a n o s . '1 

Madrid *n 11 v 
|Velillade¡San An

tonio. 
Madrid. 

5 . 5 0 6 
4 084 
4 . 0 3 1 
5 . 4 2 3 

Mi 

San Fernando. 
D i f e r e n t e s , 

ídem 
ídem 

Ídem 

Wiñ 
Rascafria. 
Diferentes. 

Í D E M 

ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 

Valde torres. 

ídem 
^ Ideai 1 . 4 7 9 
Diíerente^.TH i .SL.465 

ídem 1 .371 
MbrátaU Aiüp !¿lk8«| 

Diferentes 

2 .333 
2 .230 
2.181 

2 . 0 0 1 
1 .99a 
1 .748 

1 . 6 6 0 
; j , 1 . 5 1 7 

l A S o 

e n r 
Ídem 0 1 3 2 
ídem 

Villaverde. 

ídem 

!'! 
OJ 

Iden^ .11 Ibtíükliílg! 
m Pinto, no 
/ . áden^ ' l s d 

Lu9lno » n^ieiv 
x Diferentes, un 

idemnp 1 
Alcalá. :o)íi|«i(mi^70">) 

ídem 
Ídem 
ídem 

Va'.derporo. • 
'^Ledchebii ni 
Rivatepdav! 1 
Diferentes, o 

I 
.111 GLKHFI! 'Ii y 
uoiaGeldréiiio/. 
n íiitíoa .sbiiüni 

Vel i l la . " i J a i o O!J817 
Diferentes. 

Ídem 
N a v a s del R e y . 

Diferentes. 

1 .121 
fcO3.107 

1 . 1 0 8 
1 0 2 5 
1 .059 
1 . 0 2 2 

iiHtf&S) LL 
•ti £¡8471 i.! 

:-Jo««95^>i.l 
ü3oj yin , 
-DR.A MSI O 

: | T I Í D - . ¿ D 9 I N . i 

86J 
8 4 6 : 

Bátreab o:»rd:|ii(0i.í44ioq' 

90 

Madrid 6 de: octubre de. 1 8 6 5 . — J . F . de Ríero. h 
FCOÍ'AW OOO.OIs sbÓf-n ' JODL I N U I : O « Y ÓETIR.I '¡e. O I Ü Í B ^ Í : « H soiioOiod 

: d i f l u í 

8 0 4 
8 0 0 

noo r-í-.*o<| * l ) P oj»n^o.fltt o b noi -sy • | ! ; * YI» .I... ' J' «J.J I» MU I R «MJ •JL;JI I»<;S -U un R.*u i u i i — 
Lista (le los cincuenta mayores contribuyentes que se hallan matriculado! do "ésjij! 

' ¡ r a S f c t e p i k d c i ^ \ é m ñ m 
&• M I ' 1 E : '* : i. T 
I - I T ? I 

I.J.'AR.., ( i n in f i ^ iQ 

¡ NOMBRES. 

N N O L N . O I . . . . . . . .*,, 

1 • 
1 Señores don: 
i £ i r . íd-fi'.ioiH « b o h a l a i c 

Francisco Cherle 
Andrés Faguazas. . .1 I Í I ¡ J < ¡ Í 
Vicente Gombao 
Correa, Miergol y compañía. 

'h\ t.!'. >-r.1(iv' t i ül083 f 

Santiago Ballesteros. . . . 
• OH ' • n i / ib f.oiíp-i'l fcol 

Gustavo UbardoJ . . . . 
Guillermo Saofort. . . . onoj 
Nicolás (i ron se II y compañía. 
Viuda de Booáplatar é bija: 1 
Tomhs de MfgaéK^uv^ £Í?oé^ 

ou(J 
¡ ÉJjifill 

117 
i.1 "¡o 

\f ii, i'.llltü'.T 1 ÍFL BI 

Hortaleza. 1 4 8 . 
Valencia, 1 . 

I Concepción, 5 . 
Mala de Francia . 2 5 . 

Carrera de San Ge 
I 1" ron'mo. 

Ronda de Atocha i o. 
Paseo de Bilbao. 

• Idfem. "» 
Plaza de Bilbaoi 

San Gregorio, 8 . 

i iú 
ola. cmlni omaioi 1M»«< y\n t\\ no o) , ¡nO'J 

CALLES.. \L Industriasi' 
.ofla loups . i 1 

j 

Fábrica de cerveza' 
ídem, 

ídem de naipes. 
Fabricantes de pol

is ' vorá.i 
Fábrica de papel pin

tado. 
Fundición de hierro 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Talleres de Hierro. 

obn 

Eso», niite* 

3 5 5 . 2 0 0 
2 5 8 
2 5 4 , 200 

Q m ioq 0V*\ 
^ 2 0 0 

Jofeüao 801 
I 190 ' - 1 

1 8 6 , 8 0 0 
1 8 6 , 8 0 0 

, ; ^ , 8 0 0 



J J R P N P I W J , 

In^i'ioKios Martínez. 1 ¡ ; . . 
itoupisco Quelle y Pojicarpo 
* Corralero. . . . . . 
g^ldonieFoMoreno. . 

"juanrBaulisla Duba. . 
Juan H u b a g g g ^ ^ . . 
Carlos Cnarvaniér. . 

.ítfftidn do Castellanos. 
Germán A l v a r e s 

j t e ü ° mwh 

^SsÍHP > n a c h c a . . ¡ . 

Manuel Ugarle. . . . , 
Isaac Lastra 

Victoriano Rui*. . . - -«ÜOTS 

•II _FT¡UTWl ', 
L e g a d o s , :>6. 

B a s t e r o , - * ^ \ 
Ronda de Ttriedo. 

P l a z a M A o g e l , 8 . 
Talleres de hierro, 

ídem 
Concepción, 2Z/;TFábjTca^"3é' riaip&s 
Santo Isabel, 5 0 . 

Cava Alta , 1 . 
Pelayo, 

José Ginot. . . . . . . 

Antonio Orlila 
OEvarfeto T A P I A . ' . . . . 

Fermín Perla. . . . 
^José (je Murga. • 

Casimiro Domínguez. . • • 
,Francisop. Martoae^.. . • • 

.^pmualdo Romero. . . . 

Conde de. Yurouri 
J^injng» Valdepeñas. . . . 

mdil OOT.I. i, UW.O «o 
M l e , r m o D u l u . . . . . 
Pedro Patricio de fipwuz. . 

JBanion (Jarcia 
Antonio López. , . . -
.td<mt. sobtidé9 0 0 ? .HfrOOo.i 
Antonio Fernanda*. • . I 
Jqgé.,,López. . < . * 

, , $ 3 0 ftíaleo, 1 2 . 
Paseo de la Haba 

na. 7. 
Chamberí Españóle

lo, 4 . 
Provisiones, 6 

. . v ^ ^ » ^Portilla de Embaja
d o r e s , 6 . 

Pa'seodfií Santa Ma
ría dé' la Cabeza. 

CarreteVá de F r a n -

5 1 . _ [TaíleTea d e h í ^ O j 

51 cia, 2 . 
Palma Alia, 8 
•wrenguela. 

Gobernador, 2 6 . 
Carretera de Fran

cia. 
Jardines, 1 6 . 

Porlillo del Conde 
Duque _ Yallermoso. 
Puerta de Alcalá, 
posesión de Monte 

león. 
Luzon, 4 . 

Daoiz y Yelarde. 
Mónteleon. 

Espoz y Mina, 5 . 
Plaza de Quevedo 5 . 

Fuepcarral 9 0 . 
[Duque de Alba, 7. 

Talleres de hierro^IFLA» AM a q 

i 8 0 £ 8 8 r 
1 6 4 

Fábrica de cerveza. 
Id. d e c a í . 

Id. de cerveza. 

írjtfide cérvézáí 
Ju\, dé paipcis. 

1 7 5 

5 0 

Mém. 
ídem. 

U e r n . 

Idém. 

Fábrica de teja. 
,|d. d e l u d a s . 

, M , t . 'ídem. 

Id 
Id. 

ladrillo, 
y ¿so. 

.5FEAL4O¡Alfonso Gallo. 
Buenaventura Sáubot. . . 
to$lin, Sirgado. . . . • 
José Seco 
MANUEL S a . I C H E Z . . . 

Sanios Salmerón. . • 

' Madrid 0 de octubre de 1 8 6 * , - j o s é F . de Riero. ., 

Palma A l t a . 5 5 . 
Subida,de los Ange

les, 1 5 . 

T « « i n e r o 8 3 4 . 

Atocha, 7 8 . 
San Cosme, 6 . 
Sau Mateo, t i . 

Fundición de hierro. 

Í d e m . 

Fabricara pasta pa
ra 1 'áópa. 

Idém. 

ídem. 
Id. papel pintado. 

Id. de yeso. 
Iílem. 
ídem. 

Talleres de hierro 

v l t ó J « I f V « b i t í « i . ( ' V . ' i « / l U D . Y . / " I O I D A . T ^ I - t f s p o z y M i n a , i. 
Joaquín B. González representación del Tesoro a e f 

Anselmo de Blaser en representación de la Bien 
8 8 a ¿ . ¿ fe(MJh¡0FA.ei>3¿?iKUJeotfq « o í ab i o i q I a Y 

140 
4 0 
2 6 . 5 0 0 
2 6 , 5 0 0 . . 

2 6 , 5 0 0 • 

Casa Banca Manuel Gómez en representación de la C; 
•de Madrid. . . . . . . . . efcj 

José Moreno Blorza en'representóblOb'deLá^ürbana 
I S . Martin, S. Salvador y Compañía. . . . . J 
R R A . N . I . , L . I . . .L^--RYJFY"..R.R^J> ' — • ' * • " " • • " 1 RomUaTdtf" de™* CéTp"é"des . 

Rafael Tamariz de Plaza en representación de 
. toluol Ji A 

<Sarh'ra de S. GefónimOi 1 8 . 
Carmen,J4Í"\T\?.^ S I O \ » O ^ _ 

TIa¿daléna. 4'. 

2 6 , 5 0 0 
2 6 . 5 0 0 

Í 2 6 , 5 0 0 
• • • 

2 6 , 5 0 0 

2 6 -
•16,700 
•16,700 
1 6 , 7 0 0 

esenlafion dd 

Ancora Territorial . 
José María Benilez en represqnlaaon de__La 

A N ^ l ^ R F E R N A T Í ; . ^ ^ 
i Fabra , Ponte, y . C ó m W W l y ! . . a 

10 
1 6 , 7 0 0 

5 

María v m m 
Jaime Medie.*' *™wmñ 
Manuel C'.Vníero. . . . 
Fíoat, Col y CompaOíá : : '" ' . , W . 
Carlos Jiménez. . . . 
Rafael B e r t r a f de Lis. : ! l . 
Ignac io•de) t íg í . L T F Í . ' , , ! , Í L . 
Anótalo Gavina . : . 
N<1¿erá,'Pelayo y. CóiiipahA. 
Guillermo Uollahd. 

,05 

0 5 - • 
^ 8 , 4 0 0 

•03/400 
•93;400 

I 9 3 , 4 0 0 
' 9 3 , 4 0 0 
R * ' 
; - 9 3 , 4 0 0 
! - 9 3 ; 4 0 0 

Laa , h e r m a n k 0 5 ' ^ 7 1 ^ 0 . 0 ^ . 
Alvárez, G u e r r a ^ ; 1 

B 
t 
S 
B 
I 
íl 
0 

I 

S 

El 

Luna, 6 , principáUoioilqcD 
Propie-

Puerla del Sol, 3 . 
Carrera de S. Gefónimo, 
Fuencajral , 1 2 . 
Greda, 2 0 , principal. 

do* P r o -

9 3 , 4 0 0 
^ 3 , 4 0 0 
( 9 0 
*82 
6 2 
8 2 
8 0 

¡IfiffiWflMi en r|presen|acion 

• " ' • " l a Previsora. . •.OplWln nJ 
•, Ruiz Zorri l í j ^ i /cpr .•sci l lacion deT. Banco 

• p i e t a r i o s % • , - • 
B e l y Compañía. . 

' Pinedo y Compañía é W ^ M 
general de CíédUo'tJWJL. • -

C A 5 A de S n , Navarro t ^ V ^ b 

Madrid 6 : i dé óc 

ssentacionde la Sociedad 

¿"(fó'l^eo.—J6sé F. (le Riero. 

.Wlfiidflivona eoaDincqapi^NIBHL $ 
. f f i t f l Í D O h s B oh oJn ' H i i o l 

Seé«tfd'rfe l ' d ^ n l s t ^ t í i i í ^ o c i a d o * 
BeaertceúefeSfnlf 

E L limo. Sr . Director ¡EJENERAL de B e -
deGcencia, con fecha • 7 de setiembre 

11 úl>imo> m e d t e e lo-que sigue: 
. «Adjunta remito a V. E.,jg)aj?ft ^ 
I efectos oportunos, una copia de la reía 

»íi '{ .B ILOL ••Í"L»:- /'.M J.R JFF.|IT| ÜH ol .BOUL . V ) U L 

Lisia DE los cincuenta maytres contribuvenles q u e ' S E hallan matriculados en esta 
capital y año corriente económico, para-el pago del subsidio Industrial, en eon-

- cepto de comerciantes capitalistas. •1 vi .(i m \a\ 

.*..«.< I' [ *• J i id M I S , uUa COpiü UO lil l e l a - u a u c í i cu i i l i uu IUS cakiauvvs w i i c a j i u u -
• ckm que la ínreccion genera* de C o n i a - j dieales a la iba, la Deuda púbüca^paracla 

" ' emisión de las"iñscnpciones inlransierl-
bles, con RONIA-del 3 por 100 , en obser
vancia de lá i W de l . ° -de abril de 1 8 5 9 

bílidad de la Hacienda pública HA / e m i 
tido A L A de mi cargo, c o n ' f o t ^ M e 
aeUembre.-de las l iquidauiooes -^AMINAH 

Relatores, 3 . 

Plaza de S. Martin, 5 . 

1 7 . 

Espoz y Mina, 2.| 
Infantas, 7 . 
Mayor, 2 6 y 2 8 . 
Infantas, 1 . 

Fuentes. 
Mayor, 1 4 
Príncipe, 17 
Tatúan. 
Fuencarral , 6 . 

de 

íacion d í h W ^ «om<?noO 
Santa I s a b ^ ^ 

ClaveY;W, ffgffiao. 
Sordo, 2 9 . 

Montera. 7, seguijdo. 
Relatores, 13 . 

( a s y aprobadas por dict^a 
1 >TS bienes é n a ^ e n a o m á ^ | 
rrtentos de Beneficencia ¿̂fe 
cia con posterioridad al 2 da octubre do 
1*833. La espresada Dirección general do 

lirecwon de 
l-sla[)leci-

¿sa provín-

áber re f mUfllo%s í %str T áW , 'cbrréSD 

NOMBRES. 

Señores don: 

Veiswfiiller y Beoner V . . 
4osé Campo. . . . , 
José Luis Re tonillo en representación de la Caja Uni

versal de capitales. 
Antonio Vinel y Vives 
Bayo, Mora y Compañía • 
Juan Manuel Mauzanedo. . . . • - • • 
León Ad Laffite • • 
Antonio Miranda é hijo i . 
Mollinedo y Compunía . . 
PRANCI8CO de Paula Mellado por el Banco industrial y 

mercantil. . . .* . [ • 
« n e o peninsular hipotecario, su representación don 

Mariano Soldevilla. • 
'«üerico Salido en representación del Banco de Pre 

V " » 8 I O N . . ; 

Manuel Morales y Pérez en representación del Banco 
I H'poiecario -
r e Perales en representación del Banco de*Cre-

CALLES. 
DIREGCRPN GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PüfeLICA. 

- . lióo r>l¿ t di ku\ 
&\iib <dlflo I;i 09 ó|IA .obtgsul 

Plaza de Santa María, 2 . 
Fuencarral , ISsóq oín LAR,m i 
di vi. '. Y vAhd oh C I H A I H Q 

Poerta del Sol, 7 y 9 . 
. !San Marcos, 5 . 
i ! € f W « J U T Í • u l a a i a v 

Alcalá, 1 2 . 
Alcalá, 5 8 -
Salud, 1 3 . 

[Carretera de Valencia, 1 0 . 
OT: - -•!' tíMonz-fl .fihoí: 
Santa Teresa , 8 . 

: •Número 8 ^ hb cbuj.JÍ'ÍII Wfii 'iqelí OLIR.>IXÍÍL 

R E L A C I Ó N de las liquidaciones aprobadas p j ^ Dírfefóioh ¿eíleral^ d ^ c a i í T t a l ^ 
h,a resultado á favor de' las Corporaciones ó ésiablecimiontos por'la vienta (te ^(js 
Ñeñes, ejecutadas desde 1 elr^ido octubre dé iÜ&ty, c'uyii^o^trScfos ^ f e n M i b ^ i 

numera 
DE 

Jardines, i 5 . . 

¿Hito y Fomento. ^ • • • 
Simón de la Riva. . • • • 
* ° S * Cáhen • 
{ « ¿ d e ÜTLUELA * 

J'guel Moreno, hermanos. . • 
Praneisco de Paula Retortillo. 
Bomingoile Norzagaray é hijo. 

•08 , u ¡ 
• 

• ' * 

a z u e l a Vega y Compañía en repreíentaeion 

Espoz y Mina, 1 1 . 
loJibuA -LOTO* omífeil 

Puerta del Sol, 5 . 

f 1 . 1 8 5 
. . i l « 2 2 3 

t ! J 2 2 8 
i 1 . 2 2 0 

Corpurociuues ó establecimientos 
acreedores. 

- — — u,. nup n! , . . I . . 

Beneficencia <fe Talamartca. 
Beneficencia de Campo-Réal. 
U spilal general de Madrid, 
ídem ' i S f , ü l L'l 

. vi» 11—.XT . r tuR O D H I O Í I Í I N 

) un 

Cantidad 

ddesu crédito. 
\biHfhuLbidiOL 

ÜLLULLÜ 

La que le cor-| 
it»[WJIIIle en 

iuscripcíoneS 
ÜLÜ ¡i •; 

•¿.700,60 
4 . 7 7 8 , 6 . $ 

4 2 . 0 6 9 , $ 
1 0 . 4 6 4 , 3 3 

•RETJTA' 
uuual DE 

esiawnq 
IRIMJ Y Y 

5 5 , ^ 
4 , 2 8 

74,8Q 
2 9 ; 2 1 

Fuentes, 10 , principal. 
Carrera de S. (Jerónimo 2. 
tirada, 2 í. segundo. 
Montera. 4 0 . 

, .[Postigo de S. Martin, 1 0 . I 
Sordo, 4 3 . . - 1 1 
Subida de Santa Cruz. 

BEALFTML U C I E I U P Ü L ' P ctii^n 

J , . 3 i í , t í 5 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las respectivas 
Corporaciones de Beneficencia, 

Madrid 4 de octubre de 1865.—Duque de Sesto. 

alaa oí» oninqy .inidW V f̂»*»»viliic¿ oficia ; -ivonq •! \<tii»;i (VI v niown\ i*» I O 4 ! 
••'•1 ' . D I R Í ) " I L IR-I N»«|» I Ü C O » LS!) »iaii9b 

O B I . ' V-MLT , 0 * 

o\uif: vjiüo't) ,<1 - JI fiionobivciq.' - a i tt>Jiüc nJ rj ni «éiilonl si ob o J h l e i b 
I 

1 

file:///biHfhuLbidiOL


i D I P U T A C I Ó N Y C O N S E J O P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 
, L A B o í o w T lab' noiaslrreeviqyf s*ilcsfloí> .í! inupiifil l 

FONDOS PROVINCIALES.—MES D E O C T U B R E DB 1 8 6 5 . 

.ü .fll.LFLTÍ -< w FIXTTL'JI • Valores da loa presupuestos de 1 8 6 5 á 1868. 

Presupuesto del mes de octubre, formado en cumplimiento, á lo prevenido en el articulo 3 ( M * la Ley de presupuestos y con
tabilidad provincial de 1 4 de octubre de 1 8 6 5 ; para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y ar
tículos e espresa. ' • 

. 1 2 3 7 1 0 0 ot> fiahdtf 
• .too eb w 

CAPÍTULO». 

1 

.TI 

Administración provincial. 

Instrucción pública. 

ob a 
jiótiiiq , 8 .cnu, 

Beneficencia. 

Artículos. 

O Í 
O* 

.oh 

ó J H T U ÜM'JII'I 

Montes 
Otros gastos, 

tiu^o» , 
. 8 ! 

ab noi 

-ni/o 
ob Í 
obl 
oq'm 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
i 
2 
5 
4 
5 
6 
i 
» 
2 
i> 
3 
i» 
4 
! 

UFL 

Jmpremstqs, 
Resultas.. 
9b & Ir; t" •' 

úorco. 

• 2 
3 
4 

n 
2 
3 

w 

y Consejo de provincia 
8í»iq«n ÍIO S 

¡Diputación 
Elecciones 
Comisiones especiales. . 
(Administración de fincas. 
Contribuciones. . . . 
Censos y pensiones 

nslilulo de segunda enseñanza. 
nstruccion primaria. . . . 

Bibliotecas 
Escuelas especiales. . . • 
Museos 
Sociedades económicas. . . 
Hospital general 
San Juan de Dios. ... •... -¡ • 
Hospicio 
Colegio de Desamparados. 
Inclusa y Colegio de la Paz. . 
Casa de Maternidad. • . • 
Secretaría y, fondos generales. 
Conservación 
Reparación 
Empréstito • 
Cárceles . , v . ,» • ,i • •» * 
Establecimientoscorreccionáles. 
Montes • 
Médicos de baños 
Boletín Oficial. 
Bagaje*. . . r , - V 4 ¡ M • 
Quintas • • 
Intereses y amortización, j . 
Süscriciones • • 
Calamidades públicas. . . . 
Carreteras • 
Edificios para usos provinciales. . . . 
Fomento de agricultura 
Donativos y otros gastos. 
Imprevistos. 
Resultas 

Valores de 4S65 á 66. 

Escudos. Milésimas. 

enterarse del precio de (aiación, podrí» 
acudir á la escribanía principal de dichi 
Juzgado, lodos los dias, escepto los 
riaiíos, de once á tres de su tarde, O U 
chos efectos se- hallan depositados én u 
calle de Segovia, casa de la Moneda 
vieja. • • • 

Madrid 4 d e octubre de 1 8 6 5 . — E l Es* 
cribano, Vicente Cas tañeda .—1703 . 

2 2 9 5 
2 0 0 0 

1 0 0 
9 6 6 

4 7 3 
a 
» 
» 

6 6 6 

5 9 6 

3 3 3 

ADAKL 

• • • 

• • • 

Oüí*.r.t> 

Total. 
iV 

2 4 . 0 5 6 0 2 2 
5 9 0 0 I H 

1 1 . 9 9 9 4 * 2 
2 4 5 6 5 4 5 

1 2 . 9 1 0 681 
1 5 3 3 1 4 5 

9 6 3 7 0 0 
» 

• 

OIT-Iri oh^oi'jjbnnH 

I Í 0 8 5 0 0 

1 6 0 3 1 4 
1 0 0 0 

» 

T N " U I 

2 0 0 0 
' » i 

8 . I . ¡ I 

.alfil 
. 0 2 , I ( 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D S M A D R ^ 

' * I • • • 11 

De los partes remitidos en este DIT 
poi la Intervención de Arbitrios mnoieu 
pales, la del m e m d o de granos y nou 
de precios de artículos de consumo, RE., 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hof. 

1 5 . 7 7 9 
2 0 2 1 

1 0 . 7 7 3 
1 3 0 

arrobas de t r igo , 
idem de harina , 
idem de carbón, 
v a c a s , que componen 49.314 
l ibras ele peso , 
ca rneros , que hacen 20.210 

ídem. 

5 2 5 4 
» 

7 5 
4 0 0 

9 8 1 0 * 791 

La Diputación asi lo acordó en sesión de 21 de setiembre del presente ano.—Madrid 5 de octubre de 1 8 6 3 . — S e s t o . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jugado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia delseñordon 
Francisco Soler y ¡>¿refr n ^ g ^ t r a d o de 

^Juez. de. primera instancia del ilislrit'» de! 
S R A F R W Í F I ^ A Í U I S I I U I > refreii'lu<lá. por el 
j ^ r m á | f Mt. ^ i l ^ c i y n e s civiles, jddn ,̂ 
yénáQcid'de Orcne , ' se ha suspendido la 
junta general de acreedores á los bienes 
d a la testamentaría concursada de don 
Ignacio dé Urrutia, vecino que fué d e e s -
ta,4#r/<e, que para.^1 eximen y,j>econo 
cimiento de créditos se ! hallaba seüaiada 
para el dia 7 del actual JseOalandode nue
vo para que Len¿a efecto LA HURA de la una 
déla tarde del dia 14de noviembre prpxi-
ñA>,Vfen el íó'cál de-la AUDIENCIA del r e l é -
rtdd Juzgado, SI toen el piso bajo d é l a 
t e ^ t o r i a l / f r e ^ e i S i n í a ( i ü z . 
'••Madrid 4 deóc tdbredb ' lS t fS . -OrCbe . 

1 7 0 8 . 

(rendada del Notario del Ilustro Colegio 
de la mistna, don Francisco Muñoz, diota
da en autos ejecutivos sobre pago de ma
ravedises, se venden en pública y judi
cial subasta \ arias alhajas de oro pial i v 
pedrería, lasadas en 5 8 8 0 rs . varios 
muebles de casa, tasados en 4 7 . 7 6 0 rea
les y una librería, tasados sus volúme
nes en 7 6 . 7 4 3 rs;,,cul/os bienes uo se ve
rifican detalladamente según se encuen-
t r a n e n la tasación, por la grande ESFCETF-
sion ili* esta, habiéndose señalado ¿.para 
*foe tengal .ugirdl remate el día Uidel 
corriente a l;I una de su Urde, en la A u-
dienciaidd S. S . ; sita e a ;

! l a c a l l e < \ f e la 
Union, número 6 . lias persooas qaeide-
seen inleresarso en la citada subasta 
TToedeír p a l a T ^ c a ^ a ^ E N D O T I ^ I M M I J N ^ 
Millet, depositario de dichos bienes. Q>ie 
vive ci l lé de Jacomelrezo número 57 , 
cuarto tereeíoy-'quien ios pondrá de m a 
nifiesto para enterarse de ellos, á'tfvir-

p i e n LO-que no se admitirá poslura-que-eo 
cup^JaA,|a>s fcerceras^n^ oJe>\a^-

Madrid 6 de octubre de 1865.—V.°>B.° 
El Juez, Gómez.—Do orden de, S. S. , 
Francisco Muñoz.—1707 . 

Juzgado de primera iostaocia del distrito d e 
lalQclusa. -tg f)h 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Isidro Gómez Mar
zo, Juez logado de primera instahua'deT 
distrito de la Inclusa de e. la cor te , r e -

eJBviJooqaín ab oJnoiaiioojaoo fiícq IciJilo ooibóhoq :>iy.n n»RÍR-i(lii<! • - M:|> O J 

Juzgado de pTiülérÜ 1rt4t«»'cia fiel d«trito de lar 
Inclusa. 

: 'fgnoráníóse el P A R A D E R A de \). f r a n 
cisco Soliveres y Miera, vecino de esta 
corle , que tiene su habitación en la calle 
d e s a n J o a Q i n o , núm, 1 4 , y en virtud de 
.providencia de D, Isidro Gómez Marzo, 

Juez togado de primera instancia del dis
trito de la.lnciusa d.* esta corle, refren
dada por el Notario del Ilustre Colegio de. 
lo misma D. Francisco Muñoz, so le cita, 
llama y emplaza, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia
les de esta corte, se presente en dicho 
Juzgado, sito en la calle de la Union, nú
mero 0 , á fin de hacerle saber dos p r o 
videncias ¡diciadas para llevar á.electo 
lo mandado perdós Señores I.fte. l a Sala 
primera de esta Excraa . Audiencia t ¿ 0 
rit.ori.tl CILLA "sentencia dicta-la por jos 
mismos en los afitns que contra el Soli
veres ha seguido D. Juaa Olmos Rodon, 
apercibido que de la contrario le parará . ' 
el perjuicio que haya lugar./ . . 

Madrid 6 de octubrdde 1 8 6 5 . — Y . ° B . ° . . 
—EJ0Jhe«U>tidaiéznt-nOe ordenóle su s.e- J 
noria, Francisco M u ñ o z . — 1 7 0 5 . 

. 8 ,u?ov)T i 'n.-,¿¡. 
inob 

Juzgado do Guerra' de Castilla !a Nueva. 
, 91M i plbO 

En virtud del providencia del escelen-
tísimo senór Auditor de Guerra de este 
distrito, se sacan á pública subasta v a 
rios muebles y efectos procedentes de los 
autos que siguo l>. Enrique Lagarza.y P a -

Prectos de artículos al por mayor y ,.ltr 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca-, de 4 . 7 0 0 á 5 , 3 5 0 cscudói 
arroba, y 0 , 2 6 0 á 0 . 3 0 6 libra. 

ídem de carnero , de 0 , 2 6 0 á 0 , 3 0 6 es
CUDOS l ibra . 

ídem de ternera , de 9 á 9 , 8 0 0 escudoi 
A R R O D H . y de 0 , 5 0 0 á 0 . 6 0 0 libra. 

Jamón de 1 2 , 4 0 0 á 1 3 , 4 0 0 escudos ar
rolla, y de 0 . 6 0 0 á 0 . 7 0 0 libra. 

Aceite , de 5 , 6 0 0 á 5 , 8 0 0 escudos ar
roba, y de 0 , 2 0 0 á 0 , 2 1 2 libra. 

Tocino, do 9 , k 9 4 0 0 escudos arro
ba , > de 0 , 4 0 0 á 0 , 4 3 0 libra. 

Vino, de 3 , 6 0 0 á 4 / i 0 0 escudos arroba, 
y de 0 , 1 1 8 á 0 , 1 6 0 cuartillo. 

Lentejas de 1 , á 2 , 5 0 0 escudos ar 
r o b a , y de 9 , 9 6 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0 0 0 0 á 0 , 8 0 0 escudos ar 
r o b a . ' 

Pan de dos libras, de 0 , 1 1 8 á 0 ,142 
escudos . 

Garbanzos, de 4 , 4 0 0 •* 6 , 4 0 0 escudoi 
a r r o b a , y d* 0 , 1 9 4 á 0 , 2 8 4 libra. 

Judías, de 2 , 6 0 0 escudos arroba , y de 
6 , 1 8 1 á 0 , 1 6 0 libra. 

Arroz, de 3 á 3 , 8 0 0 escudos de arroba 
0 , 1 1 8 á 0 , 1 6 0 lib a . 

Jabón, de 5 , 6 T K ) á 5 , 8 0 0 escudos ar
roba, y de 0 , 2 1 2 á 0 , 2 5 6 . 

Vrectos de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 2 , 1 0 0 á 2 , 4 0 0 escudos fa

nega . 
Algarroba , á 2 , 2 0 0 escudos idem. 

Trigo vendido 8 7 5 
Quedan por vender » 

Precio m á x i m o . . . . 4 , 1 5 0 escudos, 
ídem mínimo 3 , 4 0 0 
•ídem medio 5 , 8 4 2 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 5 . — B 
Alcalde-Corregidor , Marqueade Sao sa
turnino. —— 

PARTE NO OFICIAL 

A N Ü i N C l O S . 

l-l dia 2 9 de setiembre se estrave de 
, la jurisdiccioo de Arroyomolino^uo « r 

iand« 
baílonegro, calzado de una pala_y W£ 

_ de las dos, que arrastra cu< 
anda, razido de la cruz del yugo, a»¿ 
tía seis cuartas , edad seis anos. 1 

. Se. suplica á la persooa q u e , s e p
n 0 8 a . 

paradero avise ó lo entregue en la p 
da de la .Villa, Cava Baja , á Fausto 

autos quesiguo u. c o n q u e uiijarza.y r a - u a uc » . I M « . . W - Vlisfiririoo. 
troncón i). Mauuel Sierra y.Gordillu, so- ¡ nueva, quien dará una g r a t m c a c í ^ L 

bre pago deoliaravediBtis, cuyo.acta t e n - ' 
drá lugar el dia 14.üfel aolual; 'á .lás. doce 
de su .TNNAIFRJQTJB la *sala : de. Audiencia 
de este Juzgado, s i ta .ee l a ' c a l l e . d e . A t o 
cha, DÚM,SÉIÜP¿30j.entresuelo.- Las. per
sonas que quieran interesarse en ella y 

ED I T O R , D. J O » » A S T O S I OGA B C I A . 

Q S I NO 

del rntsmo, talle del Amir*** 
MAUKlí). 4865; 
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